
    
PODER GENERAL 

XENUS S.A. 

Quien suscribe, MARIELA DE CRISTI, en su calidad de Directora y Secretaria de 

XENUS S.A. (la “Sociedad”), sociedad incorporada bajo las leyes de la República 

de Panamá, inscrita a la Ficha 241606, Rollo 31071, Imagen 0026 de la Sección 

Mercantil del Registro Público, desde el día 27 de noviembre de 1990, 

debidamente autorizada para este acto mediante Acta de Reunión de Junta 

Directiva de fecha 20 de abril de 2016, por este medio otorga Poder General á 
favor del señor ALEJANDRO RAFAEL PAULSON TAMA, portador del pasaporte 

ecuatoriano No. 0925688368, para que actúe en nombre y representación de las 

Sociedad, en cualquier parte del mundo, con facultades para que obre a nombre y 

por cuenta de aquella en cualquier acto, transacción, contrato o negocio, sean 

éstos de naturaleza civil, judicial, mercantil o de cualquier otra clase y ante 

cualquier tercera- persona, sean éstas naturales o jurídicas, Públicas, privadas. o 

mixtas. a > 
e - . 

En especial, pero sin limitar lo antertor, se confiere Poder General a favor del señor 

¿ ALEJANDRO RAFAEL: -PAULSON' 'TAMA, de génerales antes descritas; para 
. actuar en nombre y representación dela Sociedad, en cualquiér parte del mundo" Y 

' ante las mismas personas para T6"siguiente. 

a Uno: Vender, permutar, disponer o traspasar a cualquier título 

: oneroso o gratuita bienes muebles 0 inmuebles de la Sociedad; Dos: 

Comprar o adquirir por la” Sociedad ya cualquier título bienes 

muebles o- inmuebles; Tres: Alvendar, dar en depásito bienes de la 

¿Sociedad o constituir cualquier limitadión del deminio sobre los . 

imismos; Cuatro: Hipótecar, dar en prenda ven cualquier otra forma 7 
gravar cualesquiera, bienes de la Sóciedad; Cinco: Contraer 

préstamos y otras  ¡úbligaciones! Seis: Otorgar fianzas: seauciones y 

cualesquiera otías garantías pár la Sociedad; "Siete: Dar en préstamo 

dinero de la Sociedad y aceptar a favor de ésta, hipotecas, prendas, 

* fianzas y cualquier otra “¿lase de garantias; Ochex. Celebrar toda 

clase de contratós en representación de la Sociedad;—así como 

ejecutar y dar cumplimiento a las obligaciones adquiridas en su 

representación, Nueve: Administrar bienes o negocios de la 

Sociedad, Diez: Cobrar y percibir dineros que se adeuden a la 

Sociedad y otorgar recibos y otros descargos a terceros; Once: 

Nombrar y destituir empleados y asignarles funciones; 8 

   
   

  

  

    

   

      

   

   

  

Depositar dineros de la Sociedad en cualquier cuenta bancanY 

Dieciséis: Girar o designar la o las personas que puedan girar contra 

dichas cuentas; Diecisiete: Aceptar estados o liquidaciones de dichas A , 
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fuentas, dar cualesquiera instrucciones sobre las mismas o convenir 

cualquier transacción en relación a las cuentas bancarias; Dieciocho" 

Convenir con bancos, instituciones financieras o de créditos sobre 

líneas de sobregiro, de adelanto o cualquier clase de créditos, con o 

sin garantias; Diecinueve: Representar a la Sociedad y con iguales 

poderes, como Apoderada en cualquier reunión de socios O 

accionistas de cualquier sociedad o persona juridica en que la 

Sociedad sea miembro, tenga participación o sea dueña de 

acciones, Vainte: Representar a la Sociedad y con iguales poderes, 

como Apoderáda o sustituirla en cualquier Junta Directiva o 
Administrativa o reunión de administradores en la que la Sociedad 

sea directora a administradora; Veintiuno: Sustituir a la Sociedad en 

fralquier poder o facultad otorgado a éste y siempre que ello no sea 

prohibido; Veintidós: Constituir o ¡fundar sociedades o personas 

jurídicas en nombre de la Sociedad, suscribiendo o pagando 

acciones o participaciones en las mismas; Veintitrés: Transigir y 

comprometer por la Sociedad; Veinticuatro: Comparecer por la 

Sociedad a toda clase de pleitos! juicios o procedimientos, ante 

cualquier Gútbridad,. competencia: o jurisdicción especiálmente” AS 

“administrativas, fiscales" 0. judiciales y por sí o por “medio de otras 
persoñas, ya sea para presentar demandas/o solicitudes, pa 

l gontestarías” 0 intervenir como, tercgro interesado, pudiendo TÁCIUSS “> 

designar abogados, o procuradores judiciales; Veinfícinco: Las a 

facultades otorgadas: y. descritas anteriorménte quedañ sujetas a los > 

privilegios Y limitaciones establecidos en lós artículos! (sesenta y ocho 

, (68), sesenta y Y nueve (69) y setenta (70)/de la Ley tíeinta y dos (32) 

5. del veintiséis (28) de febrero de mil novecientos veintisiete (1927). 

      

    

Este'Poder tendrá una vigencia de tres (3) años contados a partir de 
fecha de su emisión. . 

   

   

  

EA ¡Firmada en Panamá, República de Panatná, el día 20 de abri de 2016. 

% it liti Ele 7 , 
 Ménela D De Cristi : ! 
"Directora y Secretaria 
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Ye, Licdo. ROBERTO R.ROJAS E. Notario Público Primero 
del Cirtutto"de Pánemá, con fa Ko. 4-100-1148, 

pubs 

   

  

Qua he cotejado la (las) firmes ( ) añtarior (y 
úphsece an la Códula del firmante y ri 
$01 iguales, por lo que la corisi lerao:


